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Undécima Época 
Registro digital: 2027481 
Instancia: Pleno 
Materias(s):  Jurisprudencia, Común 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis: P./J. 4/2023 (11a.) 
 
ACTOS FUNDADOS EN UNA NORMA DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
CON EFECTOS GENERALES POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. PUEDEN IMPUGNARSE, A ELECCIÓN DEL 
AFECTADO, MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO O LA 
DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
Hechos: Un Pleno de Circuito y un Tribunal Colegiado de Circuito examinaron 
una misma cuestión jurídica, consistente en determinar si procede o no el juicio 
de amparo indirecto cuando se reclaman actos que se fundan en normas 
respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación hubiera emitido 
una declaración general de inconstitucionalidad, en términos del Capítulo VI del 
Título Cuarto de la Ley de Amparo o de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y arribaron a conclusiones discrepantes, pues mientras el Pleno de 
Circuito determinó que al tratarse de actos concretos de aplicación y no de 
normas declaradas inconstitucionales por este Alto Tribunal, no puede 
considerarse actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción VIII, de la Ley de Amparo, al ser de interpretación estricta, y tampoco 
que el procedimiento de denuncia por incumplimiento de la declaratoria general 
de inconstitucionalidad previsto en el artículo 210 de la Ley de Amparo excluya 
la promoción del juicio de amparo, ya que la intención del legislador fue añadir 
un mecanismo de protección, sin que esto implicara cerrar la procedencia del 
juicio de amparo respecto de los actos que se funden en normas declaradas 
inconstitucionales por esta Suprema Corte mediante declaratoria general de 
inconstitucionalidad; en cambio, el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió que 
el juicio de amparo es improcedente, ya que el procedimiento especial previsto 
en el artículo 210 de la Ley de Amparo es excluyente y, por tanto, existe una 
causa de improcedencia expresa en términos de las fracciones VIII y XXIII del 
artículo 61, en relación con el diverso 210 citado. 
 
Criterio jurídico: Son procedentes tanto el juicio de amparo indirecto como la 
denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad, 
a elección del afectado, para combatir un acto fundado en una norma declarada 
inconstitucional con efectos generales por este Tribunal Pleno, ya sea en 
términos del Capítulo VI del Título Cuarto de la Ley de Amparo, o de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Justificación: En cumplimiento a los artículos 1o. y 17 constitucionales, bajo una 
interpretación pro persona, pro acción y que privilegia el derecho a la tutela 
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jurisdiccional, se determina que el mecanismo previsto en el artículo 210 de la 
Ley de Amparo no excluye la posibilidad de que el afectado por un acto fundado 
en una norma declarada inconstitucional con efectos generales por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del Capítulo VI 
del Título Cuarto de la Ley de Amparo, o de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pueda acudir al juicio de amparo indirecto a impugnar dicho 
acto, ya que se advierte que no fue voluntad del legislador restringir esa vía, 
sino dotar de una adicional, consistente en la denuncia por incumplimiento de la 
declaratoria general de inconstitucionalidad, en aras de facilitar el acceso a la 
justicia y garantizar que bajo ninguna circunstancia prevalezca un acto 
inconstitucional, lo que pretende una mayor tutela del principio de supremacía 
constitucional, por lo que el afectado puede controvertir el acto por la vía que 
elija, con el fin de ser restituido en el pleno goce de sus derechos fundamentales 
y, en caso de acudir al juicio de amparo indirecto, éste debe tramitarse mediante 
la forma expedita prevista en el artículo 118 de la Ley de Amparo. Además, 
considerar improcedente el juicio de amparo podría vulnerar el principio de 
igualdad ante la ley, pues no se justificaría que quien reclame un acto fundado 
en una norma posiblemente inconstitucional pueda obtener la suspensión del 
acto reclamado y quien combata un acto fundado en una norma ya declarada 
inconstitucional con efectos generales no pueda tener tal beneficio, cuando la 
propia Constitución garantiza que exista un juicio de regularidad constitucional 
al que puedan acudir todas las personas en territorio mexicano.  
 
PLENO. 
 
Contradicción de criterios 136/2022. Entre los sustentados por el Pleno del 
Trigésimo Circuito y el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 29 de junio 2023. Unanimidad de once votos 
de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, con 
precisiones y apartándose de las consideraciones del subapartado V.2, Luis 
María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
y Norma Lucía Piña Hernández, con precisiones respecto de los apartados V y 
VI relativos, respectivamente, al estudio de fondo y al criterio que debe 
prevalecer. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana Hernández 
Paniagua. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Pleno del Trigésimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2020, la 
cual dio origen a las tesis de jurisprudencia PC.XXX. J/30 K (10a.) y PC.XXX. 
J/29 K (10a.), de rubros: "DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA 
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." y "JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
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ACTOS DE APLICACIÓN FUNDADOS EN NORMAS GENERALES 
RESPECTO DE LOS CUALES SE HUBIESE DICTADO UNA DECLARATORIA 
GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
POR EL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY DE AMPARO, O EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NO PREVERLOS EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO.", publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 
10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 80, Tomo II, noviembre de 2020, páginas 1404 y 1407, con 
números de registro digital: 2022442 y 2022469, respectivamente; y, 
 
El Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 76/2022, del cual derivó la tesis 
aislada I.23o.A.1 K (11a.), de rubro: "DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO A UNA 
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE ES EL IDÓNEO, EXCLUYE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA APLICACIÓN DE LAS 
NORMAS GENERALES EXPULSADAS DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 17 de junio de 
2022 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 14, Tomo VII, junio de 2022, página 6248, con número 
de registro digital: 2024834. 
 
Nota: De la sentencia que recayó a la contradicción de tesis 1/2020, resuelta 
por el Pleno del Trigésimo Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia PC.XXX. 
J/28 K (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. NO SE ACTUALIZA DE MANERA MANIFIESTA E INDUDABLE 
LA CAUSA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN NORMAS 
GENERALES RESPECTO DE LAS CUALES LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA EMITIDO DECLARATORIA GENERAL DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
CAPÍTULO VI DEL TÍTULO CUARTO DE LA LEY REFERIDA, O EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
80, Tomo II, noviembre de 2020, página 1405, con número de registro digital: 
2022453. 
 
El Tribunal Pleno, el veinte de abril en curso, aprobó, con el número 4/2023 
(11a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés. 
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Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027481 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



7 
ABOGACÍA GENERAL 

Undécima Época 
Registro digital: 2027501 
Instancia: Plenos Regionales 
Materias(s):  Jurisprudencia, Civil 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis: PR.C.CS. J/13 C (11a.) 
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL PLAZO DE DOS AÑOS PARA EXIGIR LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, NO ES 
APLICABLE EN CASOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DE AFECTACIONES A LA SALUD O 
A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron diferentes posturas 
en relación con la aplicabilidad del artículo 1934 del Código Civil para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, que establece el plazo de dos años para que 
opere la prescripción de la acción de reparación del daño en casos de 
responsabilidad civil extracontractual en que se afectaron, en uno el derecho a 
la salud y, en otro, el derecho a la integridad personal, y mientras uno determinó 
que el citado artículo es constitucional al establecer un plazo razonable para el 
ejercicio de la acción, el cual empieza a correr a partir de que se tiene 
conocimiento cierto del daño; el otro, con base en la tesis aislada 1a. 
CXCVII/2018 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, concluyó que dicho plazo sólo es aplicable a daños estrictamente 
patrimoniales, y que las acciones en que se reclamen daños a la vida o a la 
integridad personal deben regirse conforme a los plazos genéricos más amplios.  
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-Sur, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, determina que el plazo de dos años para 
que opere la prescripción negativa de la acción para exigir la reparación del 
daño previsto en el artículo 1934 del Código Civil para el Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, no es aplicable en casos de responsabilidad civil 
extracontractual derivados de afectaciones a la salud o a la integridad personal, 
porque ese plazo únicamente aplica cuando los daños son patrimoniales.  
 
Justificación: El plazo reducido de dos años establecido por el artículo 1934 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en 
relación con el de cinco años para las acciones derivadas de obligaciones 
periódicas o de rendición de cuentas, o el de diez años que se aplica por regla 
general y residual a los demás casos no previstos con un plazo menor, no es 
razonable para cuantificar el plazo de prescripción negativa de la acción para 
exigir la reparación del daño cuando los derechos lesionados son el derecho 
humano a la salud y el derecho humano a la integridad personal que deriva del 
primero, reconocidos en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Esto, porque cuando se afecta la salud o la integridad 
personal es previsible que las personas se preocupen primero por recuperarse 
y luego por demandar la reparación del daño causado, por lo que emplean parte 
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del plazo de prescripción para su recuperación, lo que no ocurre cuando se 
afecta solamente su patrimonio. Esta interpretación brinda una protección más 
amplia a las personas en el ejercicio de sus derechos de acceso a la jurisdicción 
y a la reparación integral del daño, reconocidos en los artículos 17 de la 
Constitución General y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, pues hace posible que el plazo de prescripción de la acción 
para reclamar la reparación del daño, en casos de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de afectaciones a esos derechos, sea el genérico y 
residual de diez años previsto en el artículo 1159 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México.  
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 
RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 
 
Contradicción de criterios 74/2023. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 31 de agosto de 2023. Tres votos de la 
Magistrada Martha Leticia Muro Arellano y de los Magistrados Héctor Martínez 
Flores y Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Ponente: Magistrado Cuauhtémoc 
Cuéllar De Luna. Secretario: Fernando José Oropesa Romero. 
 
Tesis y criterio contendientes:  
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 13/2015, el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.C.225 C (10a.), 
de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN PARA 
LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS 
ILÍCITOS. EL ARTÍCULO 1934 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL PREVER QUE ESA ACCIÓN PRESCRIBE EN DOS AÑOS, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a 
las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 2108, con número de 
registro digital: 2010069; y 
 
El sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 221/2023.  
 
Nota: La tesis aislada 1a. CXCVII/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
“PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. PLAZOS APLICABLES EN CASOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
AFECTACIONES A LA VIDA O A LA INTEGRIDAD.” citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 373, con número de registro 
digital: 2018773.  
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Esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de criterios 
74/2023, resuelta por el Pleno Regional en Materia Civil de la Región Centro-
Sur, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027501 
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Undécima Época 
Registro digital: 31871 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 98/2022. COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 17 DE ENERO DE 2023. PONENTE: ALBERTO 
PÉREZ DAYÁN. SECRETARIAS: GUADALUPE DE LA PAZ VARELA 
DOMÍNGUEZ Y EDITH GUADALUPE ESQUIVEL ADAME. 
… 
1. Demanda. Por escrito depositado el siete de julio de dos mil veintidós 
en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió 
acción de inconstitucionalidad contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Yucatán, en la que reclamó la invalidez de los artículos 15, 
fracción XI, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán; 55, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán; 16, párrafo segundo, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 
en la porción normativa "y VIII"; y 26, fracción VII, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, reformados mediante Decreto 
504/2022 publicado el siete de junio de dos mil veintidós, en el Diario 
Oficial del Gobierno de dicha entidad. 
… 
36. Si bien la norma impugnada en esta acción es el artículo 16, párrafo 
segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Yucatán, y no el diverso 65 de la Constitución Local, también lo es 
que la porción normativa combatida remite a la fracción VIII de ese precepto 
constitucional y, el motivo de invalidez lo hace consistir en falta de certeza 
jurídica porque no existe dicha fracción; sin embargo, esta situación de omisión 
normativa cesó en sus efectos dado que en una reforma posterior se incluyó la 
misma. 
 
37. Por tanto, la violación aludida a la norma ha dejado de surtir los efectos que 
motivaron su impugnación. 
 
38. Al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del 
artículo 19 de la ley reglamentaria, con fundamento en la fracción II del diverso 
20 de la propia ley, lo procedente es sobreseer en la presente acción de 
inconstitucionalidad, respecto del artículo 16, párrafo segundo, en la porción 
normativa "y VIII", de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Yucatán. 
… 
46. Para abordar el estudio de la cuestión constitucional planteada se hará 
referencia, en primer lugar, al marco general referente a la libertad de trabajo 
para acceder a un cargo público en igualdad de condiciones. Después, se 
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realizará una breve referencia a los elementos esenciales del derecho 
fundamental de alimentos; finalmente, a la luz de lo expuesto, se procederá al 
análisis de constitucionalidad de las normas impugnadas en el caso concreto. 
… 
52. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad. Tiene como consecuencia que todo 
tratamiento discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
reconocidos en la Constitución sea incompatible con ésta. Sin embargo, no toda 
diferencia de trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria. 
Un tratamiento es discriminatorio y, por tanto, inconstitucional, cuando establece 
una diferenciación arbitraria que redunda en detrimento de los derechos 
humanos. En cambio, un tratamiento constituye una distinción, permitida por el 
derecho a la igualdad, cuando hace una diferenciación con base en elementos 
razonables y objetivos. 
… 
54. Así, la regulación del acceso a cargos públicos no debe únicamente respetar 
la igualdad en su dimensión formal. No puede limitarse a abstenerse de 
restringir el acceso de personas que se encuentran en las mismas condiciones. 
… 
55. En todo caso, retomando lo expuesto, para que una restricción al acceso 
efectivo a los cargos públicos sea compatible con el derecho a la igualdad y no 
se considere discriminatoria, debe basarse en elementos objetivos y razonables. 
… 
64. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, y particularmente la Primera 
Sala, ha sostenido en diversos precedentes que la cuestión alimenticia excede 
la legislación civil, proyectándose como un derecho humano encaminado a 
lograr un nivel de vida digno para la persona y fundado en el principio de 
igualdad y solidaridad familiar. 
… 
71. También, es importante tener presente que el derecho humano a la 
alimentación es aplicable de manera transversal en relación con diversos 
derechos humanos, atendiendo a que su desconocimiento puede afectar 
diversos derechos de menores, mujeres o personas gestantes, personas con 
discapacidad, adultos mayores, entre otros acreedores alimentarios, como 
pueden ser los derechos a la salud física y emocional, la vivienda, la educación, 
el libre desarrollo de la personalidad, entre otros. 
… 
87. Este Pleno considera que las disposiciones bajo análisis tienen como 
finalidad proteger y garantizar el derecho de alimentos mediante la restricción al 
derecho del deudor alimentario moroso a acceder a cargos públicos, 
específicamente, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, candidato independiente o titular de las dependencias o entidades 
que integran la administración pública de esa entidad. De acuerdo con lo 
expuesto en las primeras líneas del presente estudio, el derecho de alimentos 
es un derecho humano consagrado en el Texto Constitucional, por lo que, en 
efecto, la medida tiene un fin constitucionalmente válido. 
… 
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89. En esos términos, si se parte de la consideración de que asegurar el pago 
de alimentos es una finalidad constitucionalmente legítima, entonces, por 
mayoría de razón, es igualmente importante combatir el incumplimiento 
prolongado en el tiempo por parte de la persona deudora alimentaria, pues debe 
tenerse presente que está de por medio el carácter de inmediatez en la 
necesidad de recibir alimentos. Así pues, la finalidad del legislador es 
desincentivar la situación de adeudo de la obligación alimentaria para quien 
pretenda acceder a un cargo público, lo cual es constitucionalmente válido, ya 
que la conducta que se busca disuadir representa una situación jurídica y 
materialmente indeseable para la persona acreedora, en virtud de que se 
encuentra de por medio su subsistencia, desarrollo personal y capacidad de 
gozar de una vida digna y de calidad. 
… 
105. De este modo, la eficacia de la medida, en principio, no está en función de 
la identidad de la persona acreedora, ya que su diseño normativo está enfocado 
únicamente en desincentivar la conducta indeseada del deudor alimentario 
moroso. Por tanto, la norma representa un obstáculo para el ejercicio de un 
derecho (libertad de acceso a un cargo público) con el objetivo de hacer 
prevalecer la vigencia de otro derecho (alimentos). Bajo ese contexto, es posible 
afirmar que la medida pretende elevar los costos –no económicos, sino 
jurídicos– del deudor alimentario moroso que incurra en el incumplimiento 
reiterado del pago de la pensión alimenticia. 
… 
113. En efecto, el Congreso Local en ejercicio de su libertad de configuración 
emitió las normas para garantizar la protección de los acreedores alimentarios, 
lo cual va más allá del contexto individual de quienes quieren acceder al servicio 
público; medida que resulta necesaria porque el incumplimiento del deber de 
cuidado que tiene con las personas que deben recibir alimentos, además de ser 
una conducta no ejemplar para el perfil de un cargo público, conduce a la 
afectación del orden público y el interés social. 
… 
120. En primer lugar, como ya se mencionó, la medida bajo análisis no 
representa una prohibición absoluta para acceder a los cargos públicos, ya que 
se trata de una restricción que únicamente tiene cabida cuando exista un 
incumplimiento del pago de la pensión alimenticia prolongado en el tiempo y 
declarado por la autoridad judicial correspondiente. Además, la restricción 
prevista no opera en términos irrestrictos, ya que su actualización y vigencia 
depende del propio actuar del deudor alimentario moroso, en tanto cese en el 
incumplimiento de su obligación. 
 
121. En efecto, como se ha precisado, de la medida legislativa en análisis, 
conforme a su ingeniería, se advierte que está construida con el objeto, no 
necesariamente de impedir que el deudor alimentario moroso no pueda acceder 
a cargos públicos bajo ninguna circunstancia, sino lo que se pretende es actuar 
como un medio de presión para obligar a que quien aspire a ocupar determinado 
cargo público, deba estar al corriente en sus obligaciones alimentarias. 
… 
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124. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que, en efecto, es mayor 
el beneficio de proteger y garantizar el derecho de alimentos, que el perjuicio 
que, en su caso, pudiera generar en la esfera de derechos de las personas 
deudoras alimentarias morosas, al no poder acceder a un cargo público hasta 
en tanto cubra su deuda alimentaria, por lo que la medida legislativa cumple con 
el requisito de proporcionalidad en sentido estricto. 
… 
127. Con base en estas consideraciones, deben desestimarse los argumentos 
propuestos y, en consecuencia, reconocer la validez de los artículos 15, fracción 
XI, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; 55, 
fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán, y 26, fracción VII, del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, reformados mediante Decreto 504/2022 publicado el siete de junio de 
dos mil veintidós, en el Diario Oficial del Gobierno de la entidad; toda vez que, 
frente al escenario bajo análisis, relacionado con el derecho humano a recibir 
alimentos, resulta proporcional la restricción dispuesta en la norma, en relación 
con la condición para acceder a los cargos públicos en mención. 
… 
VI. DECISIÓN 
… 
PRIMERO.—Es parcialmente procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 16, párrafo segundo, en su porción normativa "y VIII", de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 
reformado mediante el Decreto 504/2022 publicado en el Diario Oficial de dicha 
entidad federativa el siete de junio de dos mil veintidós, en términos del apartado 
IV de esta decisión. 
 
TERCERO.—Se reconoce la validez de los artículos 15, fracción XI, de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, 55, fracción II, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 
y 26, fracción VII, del Código de la Administración Pública de Yucatán, 
adicionados mediante el Decreto 504/2022 publicado en el Diario Oficial de 
dicha entidad federativa el siete de junio de dos mil veintidós, de conformidad 
con lo expuesto en el apartado V de esta determinación. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31871 
 



14 
ABOGACÍA GENERAL 

Undécima Época 
Registro digital: 31874 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 50/2022 Y SUS ACUMULADAS 54/2022, 55/2022 
Y 56/2022. PODER EJECUTIVO FEDERAL, MOVIMIENTO CIUDADANO, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y MORENA. 17 DE ENERO DE 2023. 
PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. SECRETARIADO: IRLANDA 
DENISSE AVALOS NÚÑEZ Y PAULO ABRAHAM ORDAZ QUINTERO. 
… 
Hechos: El cuatro de marzo de dos mil veintidós se publicó un decreto mediante el cual se 
aprobaron tanto un conjunto de reformas como adiciones a diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y de la Ley Electoral de 
dicha entidad. 
 
Dicha reforma abordó temas tales como los requisitos de elegibilidad para cargos de elección 
popular (como el de no haber sido condenado por el delito de violencia política por razón de 
género); la determinación del salario mínimo como base para calcular el financiamiento de los 
partidos políticos y las multas derivadas de procedimientos sancionatorios en materia 
electoral; el régimen de coaliciones (como el derecho a formarlas, sus limitaciones, entre otras 
reglas); el régimen de candidatura común; el modelo de postulación paritaria de candidaturas 
en bloques de competitividad; la determinación del límite a la creación de acciones afirmativas 
en materia electoral (sólo serán válidas las que tengan base legal); las acciones afirmativas 
en procesos electorales para jóvenes, para personas de la comunidad LGBT+ y para 
integrantes de pueblos y comunidades indígenas; algunos límites a la libertad de expresión; 
marcas válidas para emitir el voto; entre otras cuestiones. 
… 
69. Las normas impugnadas son las siguientes: 
 
a) De la Constitución Local: el artículo 44, párrafo primero, de dicho ordenamiento. 
 
b) De la Ley Electoral Local: los artículos 9, 44, fracción I; 79, párrafo segundo; 143 Bis 1; 144, 
párrafos tercero y sexto; 144 Bis 1; 144 Bis 2, párrafo tercero; 144 Bis 3; 146 Bis 2; 348, primer 
párrafo; 348 Bis, inciso a), fracción II, inciso b), fracción II; inciso c), fracción II, inciso d), 
fracción II, inciso e), fracción II, inciso f), fracción III; inciso g), fracción II; e inciso h), fracción 
II; 73, primer párrafo; 74, párrafo segundo; 79, párrafo segundo; 81 Bis; 81 Bis 2; 81 Bis 3, 
fracción II; 207, fracción III; 218, fracción XIII; y 239, fracción II; todos de la referida Ley 
Electoral Local. 
… 
Tema 2. Requisito de elegibilidad consistente en no haber sido sentenciado por el delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar, delitos sexuales 
y por delitos que atenten contra la obligación alimentaria 
… 
157. El artículo 35, fracción II, de la Constitución Política del País establece que son derechos 
de la ciudadanía "poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
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políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 
independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación". 
 
158. A partir de tales elementos, que aluden a la posibilidad de limitar o reglamentar el derecho 
a ser votado, este Alto Tribunal ha señalado que las entidades federativas cuentan con la 
facultad legislativa para regular los requisitos para ocupar los cargos locales de elección 
popular como el de gobernador o gobernadora, diputaciones y miembros de Ayuntamientos, 
así como para implementar trámites o formas para hacerlos operativos. Sin que exista una 
reserva de fuente para regular las condiciones para ejercer el derecho a ser votado. 
 
  159. Así, se ha precisado que prever como exigencia legal el hecho de no estar condenado 
por el delito de violencia política de género, como condición para ser votado, no toca ni incide 
en ninguno de los requisitos de elegibilidad tasados por la Constitución Política del País, por 
lo que dicho requisito será constitucional siempre y cuando su lectura permita evidenciar que 
la medida es idónea, necesaria y razonable. 
 
160. Derivado de lo antes expuesto, este Tribunal Pleno considera parcialmente fundado el 
argumento de la accionante, pues si bien es posible que las entidades federativas establezcan 
como un requisito de elegibilidad el no estar condenada o condenado por delito de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, de violencia familiar, por delitos sexuales y por 
delitos que atenten contra la obligación alimentaria, el problema de la norma, como lo indica 
la accionante, es que no detalla si se refiere o no a una condena definitiva, ni su temporalidad, 
afectando con ello el principio de presunción de inocencia, legalidad y seguridad electorales, 
lo que da lugar a una incertidumbre jurídica y a un conflicto de aplicabilidad. 
… 
186. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que, en efecto, es mayor el beneficio de 
proteger y garantizar los derechos de las mujeres y el derecho de alimentos, que el perjuicio 
que, en su caso, pudiera generar en la esfera de derechos de la persona condenada por un 
delito en razón de género y del deudor alimentario moroso, al no poder acceder a un cargo 
público, mientras se le haya dictado sentencia condenatoria firme y hasta tanto cumpla con la 
pena impuesta. 
… 
VIII. PUNTOS RESOLUTIVOS 
… 
CUARTO.—Se reconoce la validez de los artículos 9 –al tenor de la interpretación conforme, 
en virtud de la cual, el impedimento relativo a estar condenada o condenado por los delitos 
que se prevén en el citado numeral se refiere necesariamente a una sentencia de condena 
definitiva y solamente durante el tiempo en que se cumpla la pena aplicada–, 81 Bis 2, en su 
porción normativa "mismo que presentarán para su registro ante el presidente de la Comisión 
Estatal Electoral, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña de la 
elección de que se trate.", 81 Bis 3, fracción II, 144, párrafo tercero –al tenor de la 
interpretación conforme, en virtud de la cual, el impedimento relativo a estar condenada o 
condenado por los delitos que se prevén en el citado numeral se refiere necesariamente a una 
sentencia de condena definitiva y solamente durante el tiempo en que se cumpla la pena 
aplicada–, 144 Bis 2, 144 Bis 3, y 239, fracción II, en su porción normativa "como un círculo o 
sombreado", de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, reformados y adicionados 
mediante el Decreto Número 097 publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
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el cuatro de marzo de dos mil veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado VI de esta 
determinación. 
… 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/31874 


